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POR LA CUAL SE APRUEBA EL AIUSTE
ANUAL DE LOS ARANCELES EN CONCETTO DE EVALUACIONES EXTERNAS
DE CARRERAS DE GRADO, PROGRAMAS DE POSTGRADO E INSTITUCIONAL
EN EL MODELO NACIONAL Y EN EL SISTEMA ARCU-SUR, CONFORME A LAS
vARrACroNEs osr ÍNorcE DE pRECro AL coNSUMTDoR (rpc) FTIADo
ANUALMENTE POR EL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY (BCP), A PARTIR DEL
Año 2026.

Asunción, 19 de abril d,e 2024

VISTA: La necesidad de vincular el aumento
anual de los aranceles a ser percibidos por la Agencia con el Índice de Precio al
Consumidor (IPC), a fin de garantizar que los costos se ajusten a la realidad económica,
evitando aumentos desmedidos; y,

CONSIDERANDO: Que, el lndice de Precio al
Consumidor (IPC) refleja la variación general de los precios en la economía, lo que
significa que el aiuste de los a¡anceles basado en éste asegura que los costos de los
procesos de evaluación y acreditación se mantengan en consonancia con los costos reales
en el país;

Que, el uso de un índice público y reconocido
como el IPC aporta transparencia al proceso de ajuste de aranceles, permitiendo a las
instituciones comprender claramente la base para los cambios;

Que, en el marco de la equidad, al vincular los
aranceles a un indicador externo como el IPC se evita influir indebidamente en la fiiación
de precios, garantizando una mayor equidad para todas las partes involucradas;

Que, vincular los aranceles al IPC incentiva a
las instituciones de educación superior a gestionar sus recursos de manera eficiente y
responsable, en el entendido que saben que los costos de evaluación y acreditación se
a,ustarifui periódicamente;

Que, los ajustes de a¡anceles basados en el IPC
ropuesto presentan ventaias significativas en términos de previsibilidad, iusticia,

transparencia, sostenibilidad financiera y alineación con las mejores prácticas
internacionales;
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Que, diversas agencias de evaluación y
acreditación en el mundo utilizan índices de precios como referencia para ajustar sus
aranceles, lo que demuestra que esta práctica es reconocida y aceptada
internacionalmente;
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RESOLUCIÓN N'93

POR LA CUAL SE APRUEBA EL AIUSTE
ANUAL DE LOS ARANCELES EN CONCEPTO DE EVALUACIONES EXTERNAS
DE CARRERAS DE GRADO, PROGRAMAS DE POSTGRADO E INSTITUCIONAL
EN EL MODELO NACIONAL Y EN EL SISTEMA ARCU-SUR, CONFORME A LAS
VARIACIONES DEL ÍNDICE DE PRECIO AL CONSUMIDOR (IPC) FIJADO
ANUALMENTE POR EL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY (BCP), A PARTIR DEL
AÑO 2026.
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Que, el Anexo " A", "Guías de Normas y Procesos

del PGN 2023" , del Decreto N" 8759 / 2023 que reglamenta el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por Ley N' 7050/ 2023, en su Capítulo 06 -
" Sist¿mn de Tesoreia" - 06-01 "lngresos lnstitucionales", en su Art. 200 establece:
" Constituirtín " tasas, aranceles y otros ingresos no tributarios", los recursos insüfucionales
producidos con los oigenes del ingreso 132 Tasns y derechos; 133 Multas y otros derechos no

tributaios; 134 Ventas de Bbnes lncautado o Comisados y Rendimientos Financieros; 141 Venta

de bienes en ln administración pública; 142 Venta de sen icios en la administración pública; 161

lntereses; 162 Diaidendos; 163 Anendamiento de inmuebles, tbrras, tefienos y otros; 'L64

Derechos sobre bienes intangibles; 1.65 Comisiones; 177 lngresos de operación de empresas e

industias; 172 lngresos de operación de Entidadcs financbras y 191 Otros recursos de ingresos

corrientes , . .";

Que, la Ley N' 2072/ 2003 "De creación de la
Agencia Nacional de Epaluación y Acreditación de la Educación Superior" , en su artículo 5o

menciona: "Será órgano rector de la Agencin, el Conxjo Diectit¡o de ln Agencia Nacional de

Eaaluación y Acreditación, en ad¿lante, " Consejo Directiao", con los siguientes fuberes y
atribuciones: 9) De acuerdo con la by de Presupuesto Generul dc la Nación, administrar los
recursos asignados a ln Agencia";

Que, el a¡tículo 9'de la Ley N" 2072/ 2003
establece: " . . .Son funciotus del Presidznte del Conxjo Direcüao, en los límites de esta ley y de

las resohtciones del Consejo Direcütto: '1.) representnr a la Agencia; 2) suscibir la documentación. . .
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Que, la Ley N" 7050 / 2023 de fecha 04 de enero
de 2023 " Que nprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fscal 2023", en el
Capítulo Yl, " Sistema de Tesorerín", Art. 72 expresa: " I¡s tasas, aranceles y otros ingresos no

tibutarios de caráct¿r institucional cuyas disposiciones legales no contemplen monto de precios o

un factor de ajuste monetaio, debeñn vr asignados, actualizados, modifcados, ampliados o

incrementados de acuerdo con sus respectittas cartas orgánicas y reglamentaciones. Esta medida s
implementará por disposición legnl de la máxima autondad de los Organismos y Entidades del

Estailo (OEE) y será comunicadn nl Ministeio de Hacienda Economía y Finanms" i
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL AIUSTE
ANUAL DE LOS ARANCELES EN CONCEPTO DE EVALUACIONES EXTERNAS
DE CARRERAS DE GRADO, PROGRAMAS DE POSTGRADO E INSTITUCIONAL
EN EL MODELO NACIONAL Y EN EL SISTEMA ARCU-SUR, CONFORME A LAS
VARIACIONES DEL ÍNDICE DE PRECIO AL CONSUMIDOR (IPC) FIIADO
ANUALMENTE POR EL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY (BCP),A PARTIR DEL
AÑO 2026.
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...que erpidn la Agencia; 3) cont ocar las sesiones del Con*jo Directiao; 4) presidir y dirigir las

sesiones del Conxjo Direcüto; 5) ttiigtr la administrnción de la Agencin, el Registro Nacional de

Pares E<,aluadores, al personal Wrmanente y al contratado; 6) organizar y mantener el Registro

Nacional d¿ Pares Eualundores; 7) superuisar y coordinar las actit idndes de los Parcs

Et¡aluadores. . .";

Que, por Decreto No 6748 de fecha 26 de enero de
2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto No 6933 de fecha 11 de abril
de 2022,Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N' 7596 de fecha 05 de
agosto de 2022 se nombran a los miembros del Conselo Directivo de la Agencia Nacional
de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05,

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo Directivo de la ANEAES, reeligió a la
Presidente del Consejo Di¡ectivo para el periodo 2023-2024;

Que, la Resolución No 03 de fecha 02 de enero de
2024 "P0r ln atnl se confrmnn como Ordznador fu Castos al Señoru Dina Ercilin Matinudn
Sarubbi, Presidente del Consejo Directiz¡o y como Habilitado Pagador de la Agencia Nacional de

Et aluación y Acreditación de ln Educación Suryior (ANEAES), a ln Señora Florencin Riuarola
Leit a, Directora Cercrnl dc Administuación y Firunzas";

ÁNEA Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
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RESOLUCIÓN N" 93

Que, según Acta No 07 del Conselo Directivo de
la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, de fecha 17
de abril de 2024, se aprob que los aiustes de los aranceles a partir del 2026 se realicen
según el IPC.
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RESUELVE:

1'.- APROBAR el ajuste anual de los aranceles en concepto de evaluaciones extemas de
carreras de grado, programas de postgrado e institucional en el Modelo Nacional y
en el Sistema ARCU-SUR, conforme a las variaciones del fndice de Precio al
Consumidor (IPC), fijado anualmente por el Banco Central del Paraguay (BCP) a
partir del afrc 2026.

2'.- COMUNICAR y archivar
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Dra. D lna Matiauda Sarubbi

Presidente
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RESOLUCIÓN N'93

POR LA CUAL SE APRUEBA EL AJUSTE
ANUAL DE LOS ARANCELES EN CONCEMO DE EVALUACIONES EXTERNAS
DE CARRERAS DE GRADO, PROGRAMAS DE POSTGRADO E INSTITUCIONAL
EN EL MODELO NACIONAL Y EN EL SISTEMA ARCU-SU& CONFORME A LAS
VARIACIONES DEL ÍNDICE DE PRECIO AL CONSUMIDOR (IPC) FIJADO
ANUALMENTE POR EL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY (BCP), A PARTIR DEL
AÑO 2026.
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